
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., mayo doce (12)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo de SOCIEDAD MEJORAR VIVIENDA LTDA contra 

FERNANDO BLANCO OCHOA, LUIS HERNANDO RICO AMAYA, 

LUIS GUILLERMO BLANCO OCHOA, ROBERTO RODRÍGUEZ. 

Radicado: 110013103 009 1993 99130 00. 

Ingresó: 15/03/2022. 

Ingreso en virtualidad al despacho: 17/02/2023 

 

Visto el memorial que antecede1, presentado por la interesada en calidad 

de titular del derecho real de dominio del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 50S-0263325 hoy 051-3990 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -SUR-, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 597 numeral 10 del C.G.P. 

y, tomando como eje lo decidido en auto de fecha 26 de septiembre de 

20222, este despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero: Requerir a la parte interesada para que en el término de cinco 

(5) días allegue folio de matrícula inmobiliaria 50S-0263325 hoy 051-

3990 actualizado.  

 

Segundo: Cumplido lo anterior, elabórese por secretaria el aviso 

correspondiente de acuerdo a lo enunciado en el artículo 597 numeral 

10 del C.G.P. 

 

Tercero: Vencido el término a que hace alusión el precitado artículo, 

ingrésese el expediente al despacho para lo que en derecho 

corresponda.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

ecmo 

                                                 
1 Documento 09 “solicitud aplicación art. 597” 
2 Documento 08 “auto niega solicitud terminación por desistimiento tácito” 
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